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Texto de la Comisión Enmienda 

 13 bis. Los mares y los océanos, a través 

del desarrollo de una economía azul 

sostenible, en consonancia con los 

objetivos de la política marítima 

integrada, en particular por medio de: 

 a) el emprendimiento marítimo; 

 b) un sector marítimo innovador y 

competitivo; 

 c) el conocimiento sobre los océanos y los 

«empleos azules»; 

 d) la aplicación de los objetivos de 

desarrollo sostenible, en particular del 

objetivo n.º 14 (vida submarina); 

 e) energía marina renovable y economía 

circular. 

  

Or. en 

 

 


